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""'iQñ Dir. Salud Municipal

AUTORIZA PERMISO
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

RESOLUCTÓL n" 3798

CHILLAN VIEJO, 18 de Julio de 2014.

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos
sus textos modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto
Atención Primaria' 

.'NSTDERANDo:
La solicitud presentada por los

funcionarios que se indica, con fecha 18 de Julio del presente año, para que se le
conceda Permiso Administrativo y Permiso por Devolución de Tiempo en las
fechas que se señalan, y la autorización dada con esta fecha por la Sra. Jefa (S)
del Departamento de Salud Municipal.

Lo señalado en los Decretos No
2573115.05.2014 y No 2602116.05.2014, mediante los cuales se autorizan horas
extraordinarias con compensación de tiempo.

RESUELVO:

l.- AUTORIZA Permiso Administrativo
Permiso por Devolución de Tiempo a los Funcionarios que se indican:

\4sfly!§qpq¡uq Aedo Kinesióloga _ Dev. Tiem 2.45 hrs. pm 22107t2014
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Departamento de Salud.

FUNCIONARIO TIPO PERMISO
21 v 2310712014

CARGO NO D|AS FECHA
Joel Rodríouez Sánchez TNSE Con Goce Rem 02 días


